
Ayuntamiento de Rota 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROTA Y 

LA "ASOCIACIÓN LOCAL DE AUTOTURISMOS". 

10 

En Rota, a 18 de julio de 2017.

REUNIDOS 

El Excmo. Sr. D. José Javier Ruiz Arana, con D.N.I. n°: ***1597**, en su condición de
Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Rota (Cádiz), conforme a las
facultades que le otorga el artículo 21.b de la Ley 7 /1985, Reguladora de 

 
las Bases de

Régimen Local, con C.I.F.: P-1103000-D, sito en C/ Cuna, 2, en Rota (Cádiz).

El Sr. D. Jesús Granados Marcos, en nombre y representación de la Asociación Local
de Autoturismos de Rota, en calidad de Presidente, provisto de D.N.I. ***1235** y
con domicilio en Avenida Crucero Baleares, 2, en Rota (Cádiz) elegido presidente por la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en 

 
celebrada el día 24 de agosto de 2015,

y f acuitado para la firma del presente convenio.

Todas las partes aseguran la vigencia de los cargos por los que comparecen y
reconocen 

 
mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir este Convenio, y a

tal fin,

MANIFIESTAN 

Que la Asociación Local de Autoturismos de Rota, con CIF: G-11055209, es una entidad
sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento 
de 
196-A 
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con 
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inscrita en 
septiembre 

el 
de 

Registro 
2001. 

de Centros Especiales de Empleo con Nº CE-

Que
profesional 

la
de 

Asociación
carácter 

Local de
empresarial y 

Autoturismos,
de ámbito 

fundada
local 

en
integrada 

1978,
por 

es una
personas 

asoc1ac1on
físicas o

�\�� 0� { jurídicas que sean titular de Licencia Municipal de Auto-taxi; que estén en posesión de
.t -4\:JN�.:1°� · 4. la Autorización correspondiente por la Junta de Andalucía y que se hallen de alta y al
r � ; Ecorriente en cuantos organismos sean necesarios para el ejercicio de la actividad
t · 

�
;f * o:económica de transporte de viajeros en auto-taxi. También podrán admitirse a

�s,1" A e � asociados con el título de Miembro Honorífico . 
.V::,13 

Que los fines y servicios de la Asociación Local de Autoturismos, según sus estatutos,
son: 

a) Afiliar a todos los industriales del taxi de la localidad que lo soliciten
formalmente. 

b) Realizar los cometidos que pudieran serle encomendados por disposición de
Ley o por delegación de las autoridades administrativas, así como cuidar que se
cumplan las normas a las que debe sujetarse la actuación profesional de sus
asociados. 
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